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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICÍALE» se han de mandar 
al (jefe Político respect ivo, por c u y o conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839) 

SK PUBLICA IODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS t»E SDSCKICION.—En esta capital, l levado áflomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año .—Se admiten suscnc iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, t ienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del 
abono en sel los .—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades, escepio lar 
<¡ue sean á instancia de parte no pobre, se inserurácv 

¡ oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer-
j n ienteal servicio nacional , que dimane de las m i * 
| mas; pero los de interés particular .pagarán dos rea 

les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N . 

limo. Sr.: Se ha enterado el Regente 
del Reino de la comunicación de esa 
Jun ta , fecha 3 del actual, manifestando 
que la diferencia de precio que se ha e s 
tablecido en la contratación de los efec
tos públicos entre los títulos del 3 por 
100 procedentes de la Deuda diferida y 
el de los de la renta consolidada, y entre 
los de las diversas series de esta misma 
renta, según el capital que representan, 
ha dado margen á qne los tenedores de 
los títulos que hasta ahora venían r e 
presentando la expresada Deuda diferida 
los presenten á convertir en inscripciones 
nominativas de la renta consolidada pa 
ra canjearlas en seguida p>r títulos de 
igual renta, habiéndose dad > ya el caso 
de qne un solo interesado ha presentado 
40 carpetas, en su mayor parte con un 
solo título, para convertirlos en otras 
tantas inscripciones. También se ha h e 
cho cargo S. A. de las medidas que la 
Jun ta ha adoptado para verificar esta 
clase de conversiones. 

En sn vista: 
Considerando que , con arreglo á lo 

terminantemente prevenido en el art . 9.° 
de la ley de 1.° de agosto de 1851, la 
renta perpetua diferida tiene definitiva
mente el carácter de consolidada desde 
el segundo semestre de este año eu qne 
devenga el rédito completo de 3 por 100, 
y por lo tanto solo el interés privado ha 
podido establecer diversidad de precio 
entre los títulos del 3 por 100 que antes 
representeban la Deuda diferida y los de 
consolidada: 

Considerando que, sin embargo, mien
t ras aquellos conserven cupones que r e 
presenten iutereses corrieutes no tienen 
B U S tenedores derecho á canjearlos por 
otros cítnlos de Deuda consolidada: 

Considerando que de entregar hoy en 
cambio de los titules del 3 por 100, que 
has ta ahora han representado la Deuda 
diferida, inscripciones nominativas de la 
renta consolidada, sin consignar en ellas 
la clase de documentos de que traen su 
origen, equivale á anticipar la conversión 
de unos valores que no están todavía 
llamadoB á su canje: 

Y considerando, por último, que no d e 
be por parte de las oficinas entorpecerse 
la conversión de titules al portador en 

inscripciones nominativas y vice-versa 
cuando I03 interesados lo soliciten en uso 
de un derecho que la ley les concede; 

El Regente del Remo se ha servido 
mandar que no se demore la conversión 
de títulos al 3 por 100, antes de diferida, 
en inscripciones nominativas de la renta 
consolidada, pero consignando en estas 
su procedencia, á fin de que si se presen
tan á couvertir nuevamente en títulos 
antes de darse principio á la conversión 
de los que representaban la diferida, se 
les entreguen también en pago títulos de 
esta última clase en igual número y 
de las mismas series á los que presenta
ron á canjear por las inscripciones, sin 
perjuicio de cambiar en su dia las de es 
ta cb-ise que se hallen en circulación por 
nuevos títulos de la Deuda consolidada al 
3 por 100 que han de emitirse en el pró
ximo año de 1870, ó por otras inscripcio
nes de la propia renta. 

De drden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de s e 
tiembre de 1869 —Ardanáz —Sr. Direc
tor general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADaiO-

Sección de Fomento. —Negociado 8.°— 
Instrucción pública.—Circular. 

El dia 30 de este, mes concluye el p r i 
mer trimestre del actual año ?conémico, 
dia en qne deben e m p e z a r á remitir á este 
Gobierno los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia los documentos que acre
diten haber satisfecho á los maestros de 
instrucción primaria los habares de to
das clases que les correspondan por el 
indicado trimestre. 

Tengo una satisfacción en manifestar 
que casi todas las autoridades papulares 
de la provincia de Madrid, han respondi
do solícitas siempre á mis deseos, pagan
do con puntualidad tan sagradas obl iga
ciones, y por lo mismo, que no han de 
dar lugar á que se les recuerde el cum
plimiento; pero si algunos pueblos no lo 
llenasen como deben, dentro de los quin
ce dias del mes de octubre, no estrañen 
qne, bien á pesar mió, me valga de los 
medios coercitivos que ponen en mi mano 

os Reglamentos y las órdenes del g o 
bierno de S. A. 

Madrid 21 de setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benltez. 

Secretaria.—Negociado 8.° 
Encargo á los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de dos caballerías 
mayores y una menor, de la pertenencia 
de Elias Coronado, que en la noche del 
16 del actual, deaaparocierou de la dehe
sa del Batan, en la jurisdicción de Alcalá 
de Henares, dando conocimiento á este 
Gobierno en caso de sar habidas. 

Señas. 
Un macho castaño oscuro de cuatro 

años, cabos negros en las cuatro es t re-
midades, una rayeta blauca al oyó de las 
cuartillas hierro eu el hocico, cabeza gor 
da, muy tripón, unas aguairas eu el bra
zo izquierdo, capón y recién etquilado. 
Una muía castaña oscura, ga lgueña,de 
siete á ocho años, izquierdea de Us dos 
manos y se topa, una berruga en la par
te superior de ia pata derecha que le t o 
ca á las tripas, lunares blancos en los 
costillares, recién esquilada y con agua r -
ras en el brazo izquierdo. Uu burro grande 
capón, negro de doce años, bozíblanco y 
con lunares en ios costillares. 

Madrid 20 de setiembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excraa. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por cuarta 
vez el suministro dc'todo el jabón que ne 
cesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de esta capital, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7882 k i 
logramos, bajo el pliego de condiciones 
que. en este día se publica ácontinuación, 
verificándose el remate con arreglo al mo
delo que en seguida riel expresado pliego 
se halla formulado, al cual han ae sujetar
se las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlasque los licitadoresacom
pañen á las mismas cartas de pagos ó 
fianza provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 342 escudos, equivalente al 10 
por 100 del importe de los referidos 7882 
kilogramos de jabón, bajo el tipo de 434 
milésimas de escudo kilogramo; debiendo 

tener logar la subasta á las dos de la t a r 
de del dia que cumplan los treinta de su 
publicación en la Gaceta de Madrid, y si 
este fuere festivo, se verificará al s iguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, en la calle del Sacramento 
número 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; ad virtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitacicn oral entre sos autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 18 de setiembre de 1869.—El 
Secretatio interino, C. Pozzi. 

ÍZ *- r* f.* ; -JL¿,':' *-Z.¿. '~R • *Í '^•''''VíTiíb' 

Pliego de condiciones bajo las que la ex
celentísima Diputación provincial de 
AJadrid saca á pública subasta por 
cuarta vtz el suministro de lodo el jabón 
que necesiten los establecimientos de la 
Benejicencia provincial de esta capitalf 

cupo consumo en un año se calcuia en 
7>82 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todo el jabón q ue necesiten los E s 
tablecimientos de Beneficencia sin l imi
tación alguna, desde dos dias después del 
en que se le comunique, la aprobación del 
remate, hasta igual fecha del año de 1870. 

Segunda. El jabón ha de ser del co
nocido de Mora, déla mejor calidad, r eu 
niendo los requisitos de blanco, duro y 
bien enjuto, é igual á la muestra que e s 
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Excmn. Diputación provincial. Si c a 
reciese de alguna de las condiciones m a r 
cadas, á juicio de los peritos competen
tes, que serán los farmacéuticos de la B e 
neficencia provincial, se procederá á com
prar otro que las reúna, caso de no p r e 
sentarlo el mismo dentro de le hora que 
marquen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de jabón será el qne quedo fijado en e l 
remate, y BU importe se satisfará en lo3 
respectivos establecimientos por mea* 
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición que esceda de 434 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l i c i 
tadores, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 del Reglamento 
parala ejecución do la ley de presupues
tos y Contabilidad provincial de 20 de 
setiembre de 1865, á saber: 

1. a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
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adjunto, á la vista del público Ty ¿ labora 
fijada con antelación. 

2 . ' Al pliego cerrad.0 d e > j e r á acompa
ñarse el documento que 'acredite haber 
consignado en la Caja funera l de Depó
sitos la cantidad de 3 4 ^ e s C n d o s , equiva
lente al 10 por 100 d e \ importe del servi
cio, como fianza pr ovisional para res 
ponder del resul tad^ del remate. 

3. El Presid ente irá numerando los 
pliegos por el dr d e n q u e se le presenten, 
después de exir ^ ¡ r q u e e i portador de cada 
uno rubrique j a cubierta. 

4. Una Y e z entregados los pliegos, 
no podráu 'retirarse con niugun pretexto 
ni motivo 

5. A j a hora señalada procederá el 
señor P residente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido eutre-
gadop ; > y lrerá las proposiciones en alta 
voz; y e i q U e desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
p r . iblicará, para satisfacción de los concur-
* entes, el resultado del acta. 

6. a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta so halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, so abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo quo el señor Presi
dente determine. 

7 . a Hecha la adjudicacionprovisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor basta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
ac toá los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga eu el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritora, ampliará el contatista su 
fianza en la misma Caja general de De-
potitos hasta la cantidad del 20 por 100 
-á quo asciende el importe del servicio, 
_*egun el consumocalculado, con sujeción 
•" al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé-
rito la regla 2.* de la condición 4 . a , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones quo presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á r ies
go y ventura, esceptuando de esta condi
ción las alteraciones que pueda haber en 
«1 precio del suministro en alza ó baja á 
consecuencia de leyes ó disposiciones dic
tadas por el Gobierno ó por la provincia: 
no quedando con derecho el contratista á 
reclamar aumento de precio ni indemni
zación por ningún género de consideracio
nes ó eventualidades ó de cualquiera otra 
razón ó naturaleza, sea cual fuere, como 
no se hallen previstas ó consignadas en 
este pliego de condiciones, al cual debe 
quedar sujeto extrictaraente el contrato 
por ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues

tos y contabilidad provincial, incurriendo 
en su virtud el contratista eu responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece en este pliego de con
diciones, en cuyo caso le será exigida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arreglo 
á lo prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
días de haber recaído la defioitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debo l ie- I 
nar para el otorgamiento déla escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efrCtos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su-

basta con ¡guales condiciones que la an - \ 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo lo? perjuicios que hubiere recibi
do la proviucia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro-
visiónalmente para tomar parte en la su- j 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer j 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debs res 
ponder el primer rematante que hubiere j 
faltado á su compromiso, se instruirá el | 
oportuno expediente gubernativo, oyen- J 
do las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de ! 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza-
ciones á que diere lugar e l contratista, 
Be harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó ! 
en efectos de la Deuda pública que h u - I 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con ar re
glo al art . 25. 

Segunde* De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimatercera. La subasta tendrá 
lugar á los 30 dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la Ga
ceta-, advirtiendo que ei recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita calle del Sacramen
to núm. 1, bajo la presidencia r'el Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona eu quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 18 de setiembre de 1669.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando ápública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el jabón que 

necesiten los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de esta capital, cu
yo consumo en un año se calcula en 
7882 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta s u 
jeción al referido pliego de condicio • 
nes, al precio de (aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA. P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

A las doce del dia24del co r riente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Navalcarnero para a r ren
damiento dft una vivienda de la casa l la
mada Posada de la3 Animas, sita en la 
plaza de dicho pueblo, por término de 2 
años y 26 escudos G68 milésimas de ren
ta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3 . a de esta Ad
ministración económica y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podráu exa
minarle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid lo de setiembre do 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A lbs doce dol dia 24 del mes que rige 
deberá celebrarse en la casa consistorial 
de Navalcarnero subasta pública para 
arrendamiento de una tierra de tercera 
c'ase, su cabida 3 fanegas, al sitio Va l -
delayegua.—Otra de 3 fanegas, en Mon-
zolo y Serranillos.—Otra de 2 fanegas, en 
Juan de Toledo.—Otra de una fanega y 
6 celemines, en igual sitio.—Otra de 3 
fanegas, en la Peralubas.—Otra de 3 fa
negas, en la Barranca de la Ventura.— 
Otra de 5 fanegas, en ias Psralobas bajas. 
—Otra de una fanega al sitio los Perales. 
Procedentes de varias capellanías, por 
término do 3 años y 20 escudos de renta 
anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Sección 3.* de esta Ad
ministración económica y Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podráu exa
minarles las personas á quienes conven
ga interesarse en el remate. 

Madrid 15 de setiembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 24 del mes actual, se 
celebrará subasta pública en la casa con
sistorial de Navalcarnero, para arrenda
miento de una tierra de tercera clase, su 
cabida 5 fanegas, al sitio camino de Vi-
llamantilla.—Otra de una fanega, al 
Mingo.—Otra de 2 fanegas, 6 cel-mines, 
al camino viejo de Méutrida.—Otra de 
una fanega y 3 celemines, al sitio de los 
Alamitos. —Otra de una fanega, en Ma-
lazado.—Otra de 5 fanegas, en Monzolo. 
—Otra de 6 fanegas, en Malazado. Pro
cedentes de la capellanía de Lotella, por 
término de 3 años, y 20 escudos de renta 
anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección 3." de esta Ad
ministración y en la Secretaría del c i t a 
do Ayuntamiento, donde podrán exami
narle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 15 de setiembre de 1869.—El 
Gcfe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Resultando dos vacantes de Tenientes 
y una á" Alférez del arma do caballería 
en el ejército de Cuba, cuya provisión 
corresponde ai turno de la Península, 
so hace saber por medio de este anuncio, 
para que los individuos de dicha clase, 
en situación de reemplazo on este distrito 
á quienesconvengau, puedan solicitarlas. 

Madrid 21 de setiembre de 1869.— 
D. O. de S. E.—El Coronel Teniente Coro
nel de Estado Mayor Secretario, Félix 
Jones. 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Relación número 266 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del persona^ 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres eu ¿os dias no fe
riados, á reco;j;§r los eré 1 i tos de dicha Deu
da que 6 0 han emitido á virtud de las l iqui
dado oes ora eticadas por las respectivas 
oficiuas; en el concepto de que previa
mente han do obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite sn 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus res 
pectivas liquidaciones. 

Número 

d 6 d e a i a s a INTERESADOS, 
liquidaciones. 

Estado. 
117.395 D. FranciscoSeartatti y Robles. 

Madrid 31 de agosto do 1869.—El Se 
cretario , P. S . , Joaquín González.— 
V.° B.°—El Director general Presidente, 
Horedia. 

I N T E N D E N D I A D E E J E R C I T O D E L D I f c T R I T O 

D E C A S T I L L A LA N U E V A . 

No habiendo ofrecido resultado las 
primeras Subastas intentadas para con
tratar á precios fijos el suministro de 
pan y pienso á las fuerzas del Ejército y 
Guardia Civil estantes y transeúntes en 
Toledo, Segovia y S a n Ildefonso, duran
te el próxim o año, á contar desde el dia 
en que recaiga la superior aprobación 
hasta fin de setiembre de 1870, se anun
cian al público unas segundas s imul tá
neas también e n t r e esta Intendencia de 
Ejército y las Comisarías de Guerra de 
aquellas provincias, que tendrá lugar á 
las doce y la una rf-spectivamente del 
dia 27 del actual, con sujeción al mismo 
pliego de condicione*1, á los precios l i 
miten expresados á continuación y á 
cuanto sobro tales actos previenen el 
real d«creto de 27 de febrero de 2852 é 
instrucción de 3 de junio siguiente. 

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo, é irán a c o m 

pañadas de Cirta de pago de la Caja g e 
neral de depósitos (ó sucursal suya) que 
acredite haber hecho el de 100 escudos. 

Madrid 16 de setiembre de 1869.—El 
Comisario do Guer ra Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

Precios limites, 

Toledo.—Ración de pan, 55milésimas. 
—Id. de cebada, 232 müéí-imas.— Quintal 
métrico depaja, un escudo y 272 milésimas. 

Segovia y San Ildefonso.—Ración de 
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pan, 52 milésimas.—Id. de cebada, 219 
milésimas.—Quintal métrico de paja, 690 
milésimas. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , vecino de...... que habita 

en enterado del pliego de condiciones 
para contratar á precios fijos, el sumi
nistro de pan y pienso á las fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil estantes y t r an
seúntes en durante el próximo año 
que termina en fin de setiembre de lb70, 
se compromete á verificar el servicio con 
entera sojecion al referido pliego, por 
lo? precios de escudos ración de pan, 

escudos ración de cebada y escu
dos quintal métrico de paja. 

Y en garant ía de esta proposición 
acompaña la carta de pago de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal suya) 
por valor de 100 escudos. 

(Fecha y firma). 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 
No habiendo producido remate la su

basta intentada el dia 13 del corriente 
por lo que respecta á la euagenacion de 
1423 kilogramos de trapo de lana, se 
anuncia al público que con la competen
te autorización del señor Intendente de 
Ejército y de este distrito, se celebrará 
á las duce del dia primero de octubre 
próximo veuideao, la segunda subasta 
pública en esta Comisaría de Guerra é 
Inspección, sita en la calle carretera de 
Francia núm. 1, para la venta de los r e 
feridos 1423 kilogramos de trapo de lana, 
que procedentes de las recortaduras de 
mantas inutilizadas de la cama de tropa, 
existen en los almacenes de la factoría 
del ramo en e.-ta capital. 

El piiego do condiciones, modelo de 
proposiciones y el artículo que se inten
ta enagvuar, están de manifiesto en la 
expresada factoría, desde este dia hasta 
el de la celebración de la subasta, donde 
las personas que les interese pueden 
acudir para enterarse de las que se exi-
jen y de la situación y calidad del trapo, 

Madrid 16 de setiembre de 1869.— Ca
siano Martínez. 

Teniéndose que recomponer 170-; ban 
quillos de hierro que existen eu loa a l 
macenes de la Factoría de utensilios de 
et ta plaza, estraidos de entre los escom
bros de 1 titulado cuartel de Gua dias ue 
Corpa, incendiado en-marzo último, te 
hace saber al público con la competente 
autorización superior, que el lúues 27 
de^ actual desde las doce á la unadeldia, 
se admiten en esta oficina las proposicio
nes que se presenten á objeto de efectuar 
dicha recomposición, sirviendo de tipo 
el precio y las condiciunes que se esta
blecen y que se encontrarán de manifies
to, así como los banquillos que se han de 
recomponer en el local de la expresada 
Factoría, sita en la cade carretera de 
Francia núm. 1; y en cuyo local so en 
cuentra también esta oficina. 

Madrid 16 de setiembre de 1869.—Ci
priano Martínez-. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente García, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada por el infrascrito E s 
cribano de actuaciones, se sacan á pública 

Un terreno de 23.192 l\2 pies, situado 
en el barrio de Chamberí, afueras de la 
Puerta de Bilbao, calle del Cardenal Cis-
ueros, con la que linda á Oriente, á Me
diodía con terreuo de don Mateo Higue
ras, á Poniente con otros do don Pedro 
de la Morena y á Norte con el que más 
adelante se espresará y con casa de don 
Ramón Martinoz, cuyo terreno está divi
do en tres lote s para solares, compren
diendo el primero una superficie de 6630 
pies con una fachada de 52 á dicha calle 
del Cardenal Cisneros, desde el terreno 
de don Mateo Higueras; el segundo lote 
tiene una línea de fachada desde el an te 
rior de 52 pies á dicha calle, compren
diendo una superficie de 6890, habién 
dose tasado ambos á razón de 7 reales 
y cuartillo cada pié en 98.020 rs., y el 
tercer lote, que tiene una fachada, de 40 
pies, desde el anterior hasta la casa de 
don Ramón Martínez, comprende una 
superficie de 9672 pies y medio, ha sido 
valuado á 6 rs. y 3 cuartillos cada pié, en 
65.289 reales. 

Y otro terreno con fachada por el Nor
te á la calle do Alburquerque, qu3 linda 
á Oriente con casa del don Ramón Mar
tínez, á Mediodía con parte del terreno 
anteriormente descrito, á Poniente con 
lor terrenos de don Pedro de la Morena, 
comprende ana superficie de 2307 pies y 
cuartillo y ha sido tisado á razón de 6 
reales cada pié eu 55.S43rs. y medio, h a 
biéndose dividido en tres lotes con 34 pies 
de fachada, cada uno, á la calle de Albur-
querque y teniendo de superficie el pr i 
mero de estos 3910 pies. 

Para el remate se ha señalado el dia 
30 de setiembre del comento año, á las 
doce del dia, en la Audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo de 
la territorial de esta corte, eu cuyo acto 
se admitirán las posturas á todo el ter
reno ó por lotes ó fracciones de pies que 
deseen los rematantes, siempre que cu
bran el importe de ¡a tasación respectiva. 

Madrid 25 de agosto de 1869.—José 
María Casteüs. —141. 

Júzgalo de primera instancia leí distri
to del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta c a 
pital, se cita á los herederos de doña 
Dorotea Gonzilez, para que en el preciso 
término de diez dias, comparezcan eu la 
Escribanía del infrascrito, calle de Sego-
via, número 8, cuarto principal izquierda, 
para bacerles saber una providencia que 
les interesa, dictada en la ejecutoria de 
costas de la causa seguida contra aquella 
y otras por falsificación y espedicion de 
sellos de franqueo; apercibidos eu otro 
caso de que los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de setiembre de 1869.—Sa-
lustiauo García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, refrendada 
por el Escribano del mismo don José 
María Iglesias, en ausencia de su com
pañero don Pablo Gargantiel , se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de nueve dias, á don Antonio Espo
jo, don Justo Pa3tor y iJonif«cio Colon, 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezcan en dicho Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en causa por 
censpiracion carlista; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo 

se les declarará rebeldes y contumaces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 17 de setiembre de 1869.—151 
Jaez.—Por mandado de S. S., José Ma
ría I. Sierra. 

Juzgado de primera, instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
de Audiencia de esta c-pital, refrendada 
del Escribano don Eulogio Marcilla Sán
chez, se anuncia la venta d? los solares 
que luego se determinarán del terreno 
titulado la Moñina, sito en las afueras de 
Atocha de esta población, y los referidos 
solares, números con que se distinguen, 
su superficie ó cabida y valoren que han 
sido retasados, son: 

El solar núm. 1, que mide 10.948 pies, 
ha sidj retasado en 300 escudos. 

El solar núm. 2, que mido 9342 pies, 
ha sido retasado en 500 escudos. 

El solar núm. 3, mide 13.343 pies y ha 
sido retasado en 700 escudos. 

El solar núm. 4, mide 9828 pies y ha 
sido retasado en 500 escudos. 

El solar núm. 5, mide 10.300 pies y ha 
sido retasado en 530 escudos. 

El solar núm. 7, mido 8500 p i é 3 y ha 
sido retasado eu 500 escudos. 

El solar núm. 8, que mide 10.844 pies, 
ha sido retasado en 600 escudos. 

El solar núm. 9, mide 10.778 pies y lia 
sido retasado en 600 escudos. 

El solar núm. 10, que mide 10.778 pies, 
ha sido retasado en 600 escudos. 

El solar núm. 11, que mide 17.540 
pies, ha sido retrsado en 700 escudos. 

El solar 12, que mide 13.490 pies, ha 
sido retasado en 1200 escudas. 

El solar núm. 13, que mide 14.900 pies, 
ha sido retasedo en 1300 escudos. 

El solar núen. 14, que mide 13.215 pies, 
ha sido retasado eu 1115 escudos. 

El solar núm. 15, que mide también 
13.215 pies, ha sido retasado asimismo 
en 1115 escudjs. 

El solar núm. 16, que mide 18 540 pies, 
ba sido retasado en 1400 escudos. 

Elsolarnúra. 17, que mide 11.240 pies, 
ha sido retasado en 400 escudos. 

El solir núm. 18, que mide 6460 pies, 
ha sido retasado en 600 essudos. 

El solar núm. 22, que mide 8050 pies, 
ha sido retasado en 900 escudos. 

El solar núm. 23, que mide 9980 pies, 
ha sido retasado en 1500 escudos. 

El solar núm. 26, mide 10.110 pies, y 
ha bido retasado en 1100 escudos. 

El solar núm. 27, mide 7020 pies, y ha 
sido retasado en 1000 escudos. 

El solar núm. 28, mide 8350 pies, y ha 
sido retasado en 1200 escudos. 

El solar núm. 29, mide 8490 pies, y ha 
sido retado en 1300 escudos. 

El solar núm. 30, mide 5831 pies y ha 
sido retasado eu 700 escudos. 

El solar núm. 31, mide 6670 píos y ha 
sido retasado en 670 escudos. 

El solar núm. 33, mide 6650 pies y ha 
sido retasado en 900 escudos. 

El solar núm. 35, mide 13.520 pies y 
ha sido retasado en 4000 escudos. 

El &olar núm. 36, mide 19.780 pies y 
ha sido retasado en 1000 escudos. 

El solar núm. 37, mide 20.680 pies y 
ha sido retasado en 2900 escudos. 

El solar núm. 38, mide 12.630 pies y 
ha sido retasado en 900 escudos. 

El solar núm. 39, mide 30.740 pies y 
ha sido retasado eu 9000 escudos. 

El solar núm. 40, que mide 17.650 
pies, ha sido retasado eu 3400 escudos. 

El solar núm. 41, que mide 11.000 
pies, ha sido retasado en 1100 escudos. 

El solar núm. 42 que mide 9000 pies, 
ha sido retasado en 800 esendos. 

Elso larnúra . 43, que mide 7560 pies, 
ha sido retasado en 600 escudos. 

El eolar núm. 44, mide 8160 pies, y ha 
sido retasado en 400 escudos. 

Y por último, el solar núm. 45, que 
mide una superficie total de 4490 pies, 
ha sido retasado en 150 escudos. 

Para el remate de los referidos solares 
se ha señalado el dia 22 de octubre pró
ximo, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado y hora de las doce d¿ sa m a ñ i -
na, mandando se advierta que en la 
Escribanía estarán puestos do manifies
to los planos levantados y las declara
ciones del perito tasador, en que sollama 
la atención acerca de la ostensión edifi
cable de los solares, de la parte que ha 
de quedar para via pública y diferencia 
de pies que debe admitirse en el replanteo 
ó trazados parciales. Lo cual se anuncia 
para conocimiento d^ losqut j deseen in 
teresarse en la adquisición.—El Escriba
no actuario, Eulogio Marcilla Sánchez. 

142. 

AYUNT AMIENTOS 

Alcaldía primera del Apuntamiento po
pular de Madrid. 

Los padres ó herederos del finado José 
Planes Rech, soldado que ha sido del b a 
tallón infantería de Valladolid, de Pu¿r -
to-Rico, se servirán concurrir a la 3.* Sec 
ción de la Secretaría de este escelentísi-
mo Ayuntamiento, cualquier dia de Ios-
no feriados de dos á cinco de la tarde, para 
enterarles de los documentos que han de 
presentar para acreditar su derecho á 
heredar al difunto soldado. 

Madrid 19 de setiembre de 1869.—Ni
colás María Rivero. 

-; & . •• i 
Los padres ó herederos del finado J u s 

to Martínez, soldado que fué del batallón 
Cazadores de Bailen, núm. l .° , de Cuba 
se servirán concurrir á la 3 ." Sección de 
la Secretaría de esto Excmo. Ayunta
miento, con el fin de enterarles de los 

l documentos que han de presentar para 
acreditar su derecho á heredar ai finada, 
^soldado. 

Madrid 19 de setiembre de 1869.—Ni
colás María Rivero. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta por te r 
cera vez, el suministro de racioues de 
pan, para el primer asilo de mendicidad 
de San Benardino y las seis casis de so 
corro de la Beneficencia municipal. El 
acto tendrá lugar el dia 30 de setiembre, 
á las doce del dia, en la sala de remates 
de estas casas consistoriales, hallándose 
los pliegos de condiciones de manifiesto en 
la Secretaría de S. E., todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate, 
de doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de setiembre de 1869.—El 
Secretario, Marcelino Franco. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
Madrid, saca á pública subasta por t e r 
cera vez, el suministro de garbanzos y 
chocolate para las seis casas de socorro 
de la Beneficencia municipal. El acto 
tendrá lugar el dia 30 de setiembre, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de 
ostas casas consistoriales, hallándose los 
pliegos de condiciones de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. , todos los dias no 
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feriados que medien hasta el del remate, 
de doceá cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de setiembre de 1869.—El 
Secretario, Marcelino Franco. 

Alcaldía popular de Oetafe. 
Con la competente autorización de 

la Excma. Diputación provincial, se s a -
bastarán en público remate los pastos 
anuos del prado de Acedinos, de este co
mún de vecinos, cuyo aprovechamiento 
será con 300 cabezas de ganado lanar y 
100 de vacuno, cuyo remate tendrá lugar 
el dia 6 de octubre inmediato, á los once 
de su mañana, en la sala consistorial, ba 
jo el tipo de 700 escudos, con sujeción 
al pliego de condiciones. 

En dicho dia y á la misma hora se su 
bastará el aprovechamiento de los pastos 
de invierno, de la dehesa boyal, de igual 
procedencia, cuyo aprovehamiento será 
con 350 cabezas de ganado lanar, bajo el 
tipo de 350 escudos, con sujeción al p l ie
go de condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secretaría de esta corpora
ción. 

Gatafe 20 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde popular, Tomás Deleyto. 

Alcaldía popular de Olmeda de la Ce
bolla, 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir saca á pública subasta los p a s 
tos de aprovechamiento de invernada del 
Monte Nuevo, do su respectiva jurisdic
ción, para 400 cabezas de ganado lanar, 
sin mezcla algona do cabrío, por la tem
porada que principia el l .°do noviembre 
próx imo , y termina el dia 31 do marzo 
de 1870. La subasta constará de un solo 
remate y tendrá efecto el dia 16 de octu
bre próximo venidero, en Ja sala consis
torial de esta villa, ante el señor Alcalde, 
y Ayuntamiento dosde las once de su ma
ñana á las tres de la tarde, bajo el tipo de 
150 escudos y pliego de condiciones que 
se hallan de mauifiesto en la Secretaría de 
este Apuntamiento, y lo estará en el a c 
to del remate. 

Lo que se auuncia al público llamando 
licitadores. 

Olmeda de la Cebollla 16 de setiembre 
do 1869.—El Alcalde popular, Leandro 
Martinez. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 
Con la competente autorización supe

rior, se subasta en esta villa de Villal-
villa el esparto que conténganla dehesa 
délos Heros y monte Robledal de la mis
ma, tasado en 30 escudos. 

También se subastan los pastos de d i 
cha delusa, y los contenidos en el primer 
tranzón de dicho moute titulado Valde-
laquilia, para 200 cabezas de ganada la 
nar y tasados respectivament« en lOOes-
cudoi. 12 remato tondrá lugar el día 15 
de octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales. 

Lo qae se anuncia llamando l ic i ta
dores. 

Valialvilla 15 de setiembre de 1369.— 
Gregorio Martínez. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
En virtud de autorizaciou superior, se 

subasta el aprovechamiento de la roza de 
leñas del cuarto y quiuto tranzón de la 
dehesa de Valdeporqucrizas, de los pro
pios de rsta villa, titulados Areniscos y 
Sanchacero, cuya roza quedará termina
da en 31 de marzo próximo, y la saca de 
producto en 31 de mayo, también próxi
mo, sin próroga alguna, y bajo las penas 

marcadas en el reglamento vigente da 
montes. El remate tendrá efecto en la 
sala consistorial de este Ayuntamiento, 
el dia 17 de octubre próximo, á las doce 
de la mañana, bajo el tipo y condiciones 
que constan en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Perales de Tajona 17 de setiembre de 
1869.—El Alcalde, José J . Bucero. 

Alcaldía popular de Arganda. 
El Ayuntamiento de Arganda, compe

tentemente autorizado, saca á pública 
subasta la roza de las leñas del segundo 
tranzón, de la dehesa carrascal, de sus 
propios, calculada en 75.000 kilos, y va
luadas en 350 escudos, bajo el pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
se halla de manifiesto eo la Secretaría 
del Ayuntamiento, con sujeción al regla
mento de 24 de mayo de 1863. La subas
ta, qoe contará de u n solo remate, tendrá 
lugar ante el Alcalde que suscribe en la 
sala consistorial de esta villa, el dia 3 de 
octubre próximo, á las doce de su ma
ñana. 

Arganda 17 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
El Ayuntamiento popular de esta villa, 

competentemente autorizado, arrienda 
en pública subasta los pastos de invier
n o de la dehesa Pedriza y Almunia de 
la misma, para 240 cabezas lanares, y 
bajo el tipo de 100 escudos, habiendo se
ñalado para su único remate el dia 11 del 
próximo mes de octubre, á las diez de su 
m a ñ a n a , en la sala capitular, donde es 
tará de mauifiesto el pliego do c ndicio-
nes. 

Villar del Olmo 11 de setiembre de 
1869. —El Alcalde, Juan de la Cruz de 
San Antonio. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
De orden del señir Juez, se sacan en pú

blica subasta por término de veinte dias 
los bienes siguientes: 

1. a Uua tierra de fanega y media, en 
término municipal de esta v i l l a de Fuen- j 
Carral y s i t i o que l l a m a n camino de Col-
menar Viejo; linda por Oriente con dicho 
camino, Mediodía con otra de Lino Gar
cía Crespo, Poniente con la Tapia de Ca- j 
ños quebrados y Norte con tierra de Mi-
guel Tejedor, cuya tierra ha sido t;¡sada 
en 30 escudos. 

2 . a Otra tierra en el mismo término 
y sitio que llaman Valdeye.ro, su cabida 
de 2 fanega.*; linda por Saliente con tier
ra de doña María Miox, Mediodía con 
tierra de Leoncia Cabello, Ponii nte con 
tierra de herederos de Francisco Rufel y 
Norte con el Arroyo de Valdeyero, cuya 
tierra ha i-ido tasada en 20 escudos. 

3." Y últimamente, una viña en Can
to-blanco, de 574 cepas vivas do viduño 
tinto y pardillo, con 26 marras; linda por 
Oriente con viña de Lino García Crespo, 
Mediod'u con tierra que labran los here
deros de Meliton Lozano Casero, Ponien
te con tierra de Rafael Aguí y Norte con 
una cabecera de tierra, cuyo dueño se 
ignora, cuya viña ha sido tasada en 117 
escudos 400 milésimas. 

Cuyas 3 fincas sou de la propiedad de 
Mauricio García Crespo, de esta vecindad, 
y la subasta tendrá lugar en esta Alcal
día el dia 5 de octubre del corriente año, 
á las diez de su mañana. 

Fuencarral 15 de setiembre de 1869.— 

El Alcalde, Pedro Aguí.—Por su manda
do, José Miguel. 

Alcaldía popular de Da'ganzo de Arriba. 
La Jun ta repartidora del impuest > per

sonal en esta villa y año económico cor
riente, instalada en este dia, ha acordado 
reclamar á todas las personas llamadas á 
figurar en el repartimiento, ías declara
ciones juradas de haberes á que se refie
re el art. 25 de la instrucción provisional 
de 10 de agosto último, las cuales serán 
arregladas al modelo circulado en el Bo
letín Oficial de la provincia, núm. 202, 
y presentadas ante dicha Junta en el pre
ciso término de ocho dias, á contar desde 
^a inserción de este anuncio; en la inteli
gencia de que los contribuyentes queda
rán sujetos á las responsabilidades del 
capítulo 8.° de dicha instrucción, caso de 
ocultación. 

Dagauzo de Arriba 17 de setiembre de 
1869.—Dámaso Godin. 

Alcaldía popular de Las Rozas. 
Habiéndose instalado en el dia de ayer 

en la casa consistorial de este pueblo la 
Junta repartidora del impuesto personal, 
ha acordado reclamar de t .idas las perso
nas que deben figuraren el repartimien
to, en el térmiuo de ocho dias iroproro-
gables, las declaraciones juradas del ha 
ber diario que disfruten, según dispone el 
artículo 25 de la instrucción de 10 de 
agosto último, cou sujeción al modelo 
publicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia, núm. 202, teniendo presente para 
formarlas lo que previenen los artículos 
27 y 28 de la propia instrucción. Advir
tiendo que la ocultación ó falsedad en d i 
chas declaraciones, no solo dá lugar á 
responsabilidad, administrativa si no tam -
bien á la criminal. 

Suplicando á los Alcaldes de Madrid, y 
de los pueblos de Torrelodones, Majada-
honda, El Pardo, y Fuencarral den publi 
cidad de este anuncio en sus respectivas 
localidades, á fin de que lleguen á noti
cia de. las personas que tienen propieda
des en esta jurisdicción, como compren
didas en el art . 3.° de dicha instrucción. 

Las Hozas 13 de setiembre de 1869.— 
El Alcalde-Presidente, Miguel de la Car
rera. 

Alcaldía popular de Buitrago. 

Hallándose terminado el espediente de 
deslinde de servidumbres pecuarias de 
esta jurisdicción, practicado en virtud de 
orden superior, se espone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la in 
serción del presente en el Boletín Ofi 
cial de la provincia, con el fin do que 
los colonos y propietarios vecinos y fo
rasteros que enterados de él se crean 
agraviados presenten las reclamaciones 
oportunas, pues pasados que sean no serán 
admitidas. 

Buitrago 17 :1c setiembre do 1869.—El 
Alcalde, Zacarías Solis.—El S e c r e t a r ^ 
Eusebio María González. 

En virtud de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 25 de la instrucción provisional para 
el establecimiento y cobranza del im
puesto personal todas las personas llama
das á figurar en el mismo presentarán en 
la Secretaría de! municipio, en el té rmi
no de ocho dias iraprorogables, las decla
raciones juradas del haber diario que dis 
fruten; en la inteligencia que pasado di 
cho término sin verificarlo, incurrirán en 
responsabilidad administrativa, y en la 
misma y responsabilidad criminal por 

ocultación ó falsedad en las espreaadas 
declaraciones. 

Buitrago 17 de setiembre de 1869.—El 
Alcalde-Presidente de la Junta , Zaca
rías SolÍ8.—El Secretario, Eusebio María 
González. 

Alcaldía popular de Villanueoi de Pe
rales . 

Todas las personas llamadas á fi
gurar en el repartimiento del impuesto 
personal de esta villa, eu el actual año 
económico, con arreglo á lo dispuesto eu 
la instrucción provisional, presentarán 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el preciso térmiuo de ocho dias, d e 
claraciones juradas del haber diario que 
disfruten; en la inteligencia que trascur
rido dicho térmiuo, parará perjuicio á los 
que no las hubieren presentado. 

Villanueva de Perales 15 de setiembre 
de 1869.—El Alcalde, Casimiro Poveda-
no.—El Secretario, Santiago Conde. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

En virtud do lo dispuesto en el artículo 
i 25 de la instrucción provisional, para el 

establecimiento y cobranza del impuesto 
personal, todas las personas llamadas á 
figurar en el mismo presentarán en la 
Secretaría de este municipio, en el t é r 
mino de ocho dias improrogables las 
declaraciones juradas del haber diario 
que disfruten; en la inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo, i n 
currirán en responsabilidad adminis
trativa y eu la misma y responsabilidad 
criminal, por ocultación ó falsedad en las 
espresadas relaciones. 

Gargantilla 15 de setiembre de 1869. 
—El Regidor primero, Mamerto Domín
guez. 

| Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Resumen de los operaciones verificadas 
por la Caja de Ahorros el domingo 19 de 
setiembre de 1869, autorizadas por los 
señores Consejeros que suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

i \ n e 
vos 

impo
nentes 

T0t.1l 
de impo

nentes. 

P . ' d e las 
Deseáis. 54.612 129 19 148 

P. de San 
Millan 11 4.138 14 4 18 

C . ' de S. 
Pablo 22. 2.680 12 1 13 

Totales. 61.430 155 24 179 

R E I N T E G R O S . 

• j Keulcs vn. 
Número 
de pupos 
por.saido. 

ídem 
i 

cuenta 

Total 
número 

de pupos. 

P . a d e l a s , 
Deseáis, i 49 192.32 26 15 41 

Los Directores Consejeros, Marques de 
la Vega de Arroijo.—José Abascal .—Jo
sé Pulido y Espinosa.—Ramón María 
Calatrava.—Vicente Rodríguez. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 
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